
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Asesoría Jurídica

DECRETO N°

REF: APRUEBA CONVENIO DE
EXTRACCIÓN DE AGUA POTABLE

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1°)  La Constitución Política de la República de Chile.

2°)   Lo establecido en la Ley 19.880 que establece las Bases y Procedimientos Administrativos que
rigen los Orgános de la Administración del Estado.-

3°) Artículos 4°, 5° y demás normas pertinentes de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre
Municipalidades.

4°) El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal de fecha 14 de Mayo del año 2025.- 

5°) El Principio de Colaboración en materia administrativa.-

6°)  El Principio de volutandes de las partes, fundantes del presente convenio.-

7°)  El Convenio de Colaboración de fecha Marzo del  año 2025, celebrado entre la I. Municipalidad de
Villa Alegre y la Empresa Aguas Nuevo Sur S.A.-  

8°) Que, a mayor abundamiento de lo anterior, este convenio tiene por finalidad regularizar la
extracción de agua potable en la planta de agua, ubicada en el sector de Liucura, por parte del Camión
P.P.U DDGT-53 de propiedad de la I. Municipalidad de Villa Alegre.- 

9°) Que, así las cosas se pretende dar una regularización formal al acto administrativo que se celebra
entre los intervinientes, con la finalidad de comenzar a ejecutar la extracción regular de agua portable,
conforme lo señala el convenio de autos, facturándose los primeros 30 días  del mes vencido. Se hace
presente que la tarifa neta por m3 es de $1.100, sujeta a variaciones y modificaciones por parte de la
empresa. 

10°) El Decreto Alcaldicio de asunción N°  2.572 de fecha 06 de Diciembre del año 2024, que nombra
como Alcalde de la Comuna de Villa Alegre a don Arturo del Carmen Palma Vilches.

11°) Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº 19.130 de
1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1) APRUÉBESE El Convenio de fecha Marzo del  año 2025, celebrado entre la I. Municipalidad de
Villa Alegre y la Empresa Aguas Nuevo Sur S.A.-   

2) TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el convenio ya citado precedentemente. 

3) EJECÚTESE el convenio acorde lo indicado, teniendo como contraparte a la Unidad de Tesorería
Municipal de la I. Municipalidad de Villa Alegre, a través del funcionario designado para tales
efectos.- 
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4) SE DEJA CONSTANCIA que el presente convenio adjunto de Marzo del 2025, posee firma
manuscrita de las partes suscribientes.

 

“ANÓTESE, COMUNIQUESE, EJECUTESE, DESE COPIA A TODOS LOS DEPARTAMENTOS
INTERVINIENTES Y ARCHÍVESE”.

 

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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